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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su gobierno" en 
los siguientes términos: 

 
 
Artículo nuevo. Acceso, Uso y Apropiación de Internet en entidades e 

infraestructuras públicas. Las entidades públicas del nivel central, descentralizado y las 

localidades del Distrito Capital, en cumplimiento del derecho al acceso a la información y a 

las comunicaciones, y conforme a los mandatos establecidos tanto en el Acuerdo 855 de 

2022 como en la Política Pública Bogotá Territorio Inteligente, dispondrán de los recursos 

que sean necesarios con el fin de avanzar en la habilitación de zonas WiFi en todos los 

espacios dispuestos para la atención al público de la respectiva entidad, así como en otros 

espacios tales como Instituciones Educativas Distritales, Centros de Desarrollo 

Comunitario, salones comunales de carácter público y demás espacios públicos que defina 

la Administración Distrital. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
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